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1. Escrito signado por el C. Lic. Eugenio Montiel Amoroso, Director 

General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León, mediante 

el cual da contestación al exhorto realizado por esta 

Soberanía. 
 

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 179 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

presente oficio al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

2. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma a los artículos 261 y 267 y por adición de un Artículo 

161 Bis 1 del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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3. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

la Familia y Derechos de la Primera Infancia, 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

 

4. Escrito signado por la C. Dip. Ana Melisa Peña Villagómez, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma por adición de los artículos 7o. Bis y 14 Bis a la Ley 

Estatal del Deporte. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte. 
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5. Escrito signado por el C. Dip. José Luis Garza Garza, integrante 

del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

6. Escrito signado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 17 de la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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7. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 24 de la Ley de Justicia Cívica para el 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

8. Escrito signado por la C. Dip. Brenda Velázquez Valdez, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Ley de Educación para el Estado de 

Nuevo León, en materia de salud visual. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter de 

urgente a la Comisión de Educación. 
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9. Escrito signado por los CC. Dip. Aile Tamez de la Paz, Dip. 

Mauro Guerra Villarreal, Dip. Itzel Soledad Castillo Almanza, 

Dip. Miguel Ángel García Lechuga, Dip. Claudia Gabriela 

Caballero Chávez, Dip. Cecilia Sofía Robledo Suárez, Dip. José 

Luis Santos Martínez y Dip. Ignacio Castellanos Amaya, 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma por adición al Artículo 68 Bis 1 de la Ley de 

Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial para 

el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Movilidad. 

 

 

10. Escrito signado por el C. Dip. Mario Alberto Salinas Treviño, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma a los artículos 25 y 27 de la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Fomento al Campo, Energía y Desarrollo Rural. 
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11. Oficio signado por la C. Nestora Salgado García, Directora 

General y Encargada del Despacho de la Tercera Visitaduría 

General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

mediante el cual hace de conocimiento que se emitió el 

“Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria” 

correspondiente al año 2024. 

 

Trámite:  De enterada y remítase a la Comisión de Justicia 

y Seguridad Pública, para su conocimiento y 

efectos a que haya lugar. 

 

 

 

12. Escrito signado por la C. Maday Frinne Cantú Cantú, Directora 

General del Instituto de la Juventud Regia de la Ciudad de 

Monterrey, mediante el cual remite la Cuenta Pública 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 de dicho Instituto. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 
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13. Escrito signado por el C. Miguel Ángel Sánchez Rivera, 

Diputado Federal de Movimiento Ciudadano, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 270 Bis del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, adición de un Artículo 20 

Bis III de la Ley de Educación del Estado y reforma al Artículo 

36 de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Acoso y la 

Violencia Escolar del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones IV y VII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a las 

Comisiones unidas de Justicia y Seguridad 

Pública y a la de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

14. Escrito signado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto Esquer, 

Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma a 

por modificación de los artículos 1, 2, 9, 10, 11, 12 y 14  de la 

Ley del Notariado del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 
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15. Escrito signado por la C. Dip. Claudia Mayela Chapa 

Marmolejo, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido 

Verde Ecologista de México de la LXXVII Legislatura,  

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a los 

artículos 18 y 36 de la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la Sustentabilidad del Estado, en materia de estancias 

para animales en instalaciones de resguardo. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


